
 

Calle Alcalá 32 

28014 Madrid  

Madrid 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA 

Y PORTAVOCÍA 

 

 

Nº expediente: A/SER-041731/2020 

 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 

 Miguel Plaza Gámez, Jefe de Servicio Contratación, Secretario de la Mesa de Contratación por 

designación acordada en la Orden 2089/2021, de fecha 14 de julio de la Consejería de Educación, 

Universidades, Ciencia y Portavocía. 

CERTIFICO: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos 

relativos a la capacidad para contratar, presentados por:   

1.- CLECE S.A. 

2.- COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A. 

3.- R&C SOLUCIONES INDUSTRIALES Y MEDIOAMBIENTALES 

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de 

criterios, del contrato del servicios denominado “MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL INMUEBLE 

SITUADO EN PASEO DE RECOLETOS, 14 DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 

CIENCIA Y PORTAVOCÍA”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 

legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por 

el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de 

documentación: 

 

 LICITADOR 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
CLECE S.A. 
 

No ha aportado declaración de pertenencia a Grupo de Empresas, 
luego deberá aportar declaración responsable de pertenencia a 
Grupo de Empresas. 

2 
COMSA SERVICE FACILITY 
MANAGEMENT, S.A. 
 

No ha aportado certificado de visita, luego deberá aportar 
declaración firmada por el representante de la empresa,  en  la  que  
manifestará  su  renuncia  expresa  al  derecho  a  la  visita,  
asumiendo  con  ello  el estado de las instalaciones. 

3 

R&C SOLUCIONES 
INDUSTRIALES Y 
MEDIOAMBIENTALES 
 

No ha aportado certificado de visita, luego deberá aportar 
declaración firmada por el representante de la empresa,  en  la  que  
manifestará  su  renuncia  expresa  al  derecho  a  la  visita,  
asumiendo  con  ello  el estado de las instalaciones. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 4 de 

agosto de 2021, para que pueda subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la 

presentación de la documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio 

web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, 

advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 
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Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartados 3 y 4, del Reglamento General 

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo el presente en la fecha de 

la firma. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Miguel Plaza Gámez 
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